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Chile, por su ubicación 
geográfica y diversidad 
de latitudes, es uno de 

los países más afectados por el 
cambio climático, presentando 
siete de los nueve criterios de 
vulnerabilidad enunciados por la 
Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el cambio climático, 
a saber: “posee áreas costeras 
de baja altura; zonas áridas y 
semiáridas; zonas de bosques; 
territorio susceptible a desastres 
naturales; áreas propensas a sequía 
y desertificación; zonas urbanas 
con problemas de contaminación 
atmosférica y ecosistemas 
montañosos” (MMA, Plan de Acción 
Nacional de Cambio Climático 
2017-2022).

E l  G r u p o  d e  E x p e r t o s 
Intergubernamentales sobre la 
Evolución del Clima (GIEC) establece 
que, por un lado, es necesario 
disminuir las emisiones de gases 
de efecto invernadero y, por otro 
lado, reducir la vulnerabilidad de 
los sistemas naturales y humanos. 
En Chile, considerando las altas 

tasas de urbanización (87,8 % 
según el censo 2024), la vida de las 
personas que habitan las ciudades 
se ve seriamente afectada. De esta 
manera, las problemáticas urbanas 
constituyen una oportunidad y una 
urgencia por incorporar criterios 
para el logro de la sustentabilidad 
territorial y urbana y para enfrentar 
los efectos del cambio climático 
(mitigación y adaptación) en los 
instrumentos de planificación. 

La actual coyuntura medioambiental 
del país requiere abordajes integrales 
y multidisciplinarios que expliquen 
y den respuestas a la complejidad 
e interrelación de un conjunto de 
situaciones negativas: la degradación 

de los territorios por una industria 
extractivista; el manejo de las áreas 
rurales sin una mirada integral en 
el marco de su región geográfica-
económica; una expansión urbana 
sobre la matriz geográfica de su 
región sin control; el aumento 
de las tasas de motorización; la 
contaminación atmosférica, de 
tierras y aguas; la segregación 
urbana de la pobreza; el déficit de 
áreas verdes; la escasez hídrica; entre 
otras. Estas problemáticas están 
relacionadas de manera directa con 
un modelo de desarrollo basado, 
principalmente, en parámetros 
económicos cuantitativos y solo 
de crecimiento, sin considerar las 
externalidades negativas sobre 
el medio ambiente, ni la equidad 
socioeconómica, lo cual lo hace 
insostenible. Frente a este escenario 
es necesario replantear el modelo 
de “desarrollo” y, particularmente, el 
modelo de desarrollo del territorio y 
de la ciudad chilena contemporánea 
(Gligo, N., 2023).

Como punto de partida de un proceso 
esencialmente transformador 
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debemos reposicionar la planificación 
territorial y urbana en Chile con 
directrices de sustentabilidad y 
cambio climático. El instrumento 
más importante y absolutamente 
necesario para instalar el proceso de 
metamorfosis medioambiental es el 
ordenamiento del territorio (Gligo, 
N., 2023).

Chile tiene la experiencia de su 
primera planificación territorial y 
urbana coordinadas, con tempranas 
medidas de sustentabilidad (Planes 
Reguladores Intercomunales de 
Santiago 1960, Concepción 1963 y 
Valparaíso 1965) (Escudero-Peña, 
N y Pavez-Reyes, M.I., 2025). Para 
ello, el rol del Estado planificador 
chileno fue relevante. Después, 
la dictadura militar inició un 
proceso de desplanificación, con 
la instauración de una Política 
Nacional de Desarrollo Urbano 
a partir de 1979, en el marco de 
un modelo económico-social 
neoliberal radical. El mismo año, 
mediante el Decreto Supremo 
N°420, el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo modifica el Plan 
Regulador Intercomunal de 
Santiago de 1960 y su ordenanza, 
eliminando el límite urbano (Naranjo 
Ramírez, G., 2009) y declarando una 
superficie de 60.000 hectáreas 
como área de expansión urbana de 
Santiago. Por otro lado, en el año 
1980, el Decreto Ley N°3.516 del 
Ministerio de Agricultura estableció 
normas de subdivisión de predios 
campestres y su cambio de destino, 
permitiendo la subdivisión de suelo 
rural en predios de hasta 5.000 m², 
fragmentando con ello la matriz 
geográfica agrícola.

Estos dos decretos iniciaron la 
liberalización del mercado de 
suelo en Chile y dieron lugar a la 
ciudad extendida y dispersa. Así, 

se fue configurando una realidad 
insustentable para el territorio 
y la ciudad chilena, la que se 
extiende ya por más de cuatro 
décadas. Si bien hoy en nuestro 
país existen iniciativas importantes 
relacionadas con la sustentabilidad 
y los efectos del cambio climático 
a nivel de la planificación territorial 
y urbana, gracias a los Ministerios 
de Vivienda y Urbanismo y de 
Medio Ambiente (la Evaluación 
Ambiental Estratégica, la Ley Marco 
de Cambio Climático y los Planes 
correspondientes, el “Plan Ciudades 
Justas” y la “Política Nacional 
de Parques Urbanos”, entre los 
principales), se requiere avanzar 
hacia una nueva planificación del 
territorio y de la ciudad chilena con 
un objetivo central de bien común y 
que sea decididamente vinculante.

En forma complementaria a 
este objetivo central, la nueva 
planificación debe definir un 
modelo de desarrollo de la ciudad 
chilena que tenga presente: la 
consideración del sistema urbano 
como parte integrante del sistema 
territorial global; la utilización 
racional -no especulativa- del 
recurso suelo (un recurso que 
es escaso) intentando reducir 
al máximo el crecimiento por 
extensión; el equilibrio entre las 
necesidades del desarrollo urbano 
y la preservación de los recursos 
naturales; la ordenación de las 
actividades urbanas con mixtura 
de uso de suelo compatible con la 
residencia, reduciendo con ello la 
movilidad horizontal en vehículos 
particulares y promoviendo el 
uso de un transporte público de 
calidad, la bicicleta y la marcha a 
pie; y la consideración de zonas de 
riesgo impropias al habitar de las 
personas.

Una nueva planificación de los 
territorios rurales y urbanos tendría 
que facilitar la elaboración de planes 
coordinados y con resiliencia socio-
ecológica; considerar ciudades 
estrechamente imbricadas con 
los territorios en que se insertan, y 
con equilibrio en las dotaciones de 
equipamientos e infraestructuras. 
L a  t r a n s i c i ó n  e c o l ó g i c a 
requerida exigirá autoridades y 
ciudadanos comprometidos para 
un ordenamiento territorial de 
producción y economía circular y 
asociado a una gestión ambiental 
eficaz.
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